ORDEN FORAL 333/1998, de 22 de abril, del Diputado Foral del Departamento de Hacienda y Finanzas, por la que se fija la aplicabilidad de determinados preceptos de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías del Contribuyente.

NOTA INTRODUCTORIA

El presente texto es un documento de divulgación sin ningún carácter oficial, que recoge la Orden Foral íntegra actualizada.

El artículo 1 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías del Contribuyente, establece que la referida Ley será aplicable a todas las Administraciones Tributarias.

Por su parte, el artículo 18 de la Norma Foral General Tributaria faculta al Diputado Foral del Departamento de Hacienda y Finanzas para dictar Ordenes Forales interpretativas o aclaratorias de  disposiciones  tributarias.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones por la normativa conferidas, resulta oportuno, en aras de una mayor seguridad jurídica, dictar una disposición sobre la aplicabilidad de la referida Ley en el Territorio Histórico de Gipuzkoa.

En su virtud,

DISPONGO

Primero.- Los artículos 2, 3, 5.1 primer párrafo, 5.2, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 27, 30, 33, y 36 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías del Contribuyente, resultan aplicables, en sus propios términos, en el Territorio Histórico de Gipuzkoa desde la misma fecha y con los mismos efectos que resulten de aplicación en territorio de normativa común.

Segundo.- La presente Orden Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y surtirá efectos desde el 19 de marzo de 1998.
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